
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BITUIMA- CUNDINAMARCA.REPÚBLICA 
DE COLOMBIA   

Bituima- Cundinamarca, cinco (5) de abril      de dos mil veintidós (2022)  
 
Referencia: Sucesión No. 2019-00054. 
Causante: JOSE DARIO ARENAS SIERRA y TEODOLINDAMARTINEZ RODRIGUEZ   
SOLICITANTES: ARNULFO ARENAS VILLAMIL, 
Herederos Sucesorales: RODIN; JEANETH OSARIS; ADRIANA MARIA Y GIPSY VIVIAN ARENAS 
HERNANDEZ 
 

Se encuentra al Despacho la solicitud, presentada por el apoderado de los 
demandantes, para que se requiera al señor Maximino Rodríguez Martínez, como 
heredero de la señora Teodolinda Martínez Rodríguez, para que dé cumplimiento a lo 
señalado en la diligencia de secuestro respecto a la entrega de las habitaciones por 
parte de los arrendatarios, el cual se le dio un plazo de sesenta (60) días para que 
desocuparan estas.    por lo que el Juzgado   
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Requerir a la secuestre Yuli Marcela Castiblanco Moreno que asistió a la 
Diligencia en sustitución de la nombrada María del Pilar Cortes Hernández por solicitud 
del apoderado de los demandantes, para que rinda informe del secuestro del predio 
distinguido con MI 156-144209, llevada a cabo el día dos (2)  de diciembre del 2021 , 
donde en acta de diligencia de secuestro,  se le dejo en depósito el predio en mención, 
al señor Maximino Rodríguez Martínez, para que este a su vez rinda el respectivo 
informe.  
   
SEGUNDO: Nombrar al Doctor Jorge Wildermen   Villamil Gómez Personero Municipal 
de Bituima Cundinamarca, para preste vigilancia dentro de este proceso se Sucesión 
intestada, toda vez que el   inmueble, está habitado por el señor Maximino Rodríguez 
Martínez, quien es persona de la tercera edad  
 
NOTIFIQUESE.  

JUEZ  

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL  
SECRETARIA 
BITUIMA 06-04-2022 
Notificado por anotación en ESTADO  No.  _0006 de esta 
misma fecha. 
SECRETARIA 
 
  
 
NALLITH ARRIETA DAGER  


